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Referencia: Ejecutivo para efectividad de la garantía real de Menor Cuantía.  
Ejecutante: BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA Nit: 900.406.150-5  
Ejecutados: MARTHA LUZ MEZA MACHUCA C.C. 49.743.494  
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A través de memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte ejecutante solicita se 

declare la terminación del presenten proceso por pago de los saldos en mora y haber 

operado una novación, que, sin embargo deja vigentes las garantías con las cuales se dio 

inicio a este proceso, y como consecuencia solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares que fueron decretadas, solicitud que se analiza  a la luz del artículo 461 del 

C.G.P. que señala: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…)”. 

 

Entonces, habida cuenta de que el apoderado que solicita la terminación posee la facultad 

para recibir y presenta escrito acreditando el pago de las cuotas en mora y costas respecto 

de la obligación que aquí se cobra, se,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso por PAGO DE LOS SALDOS EN 

MORA.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Por Secretaría, cítese al apoderado de la parte demandante para que retire los 

documentos base de la demanda, previo el pago del arancel correspondiente, 

entréguensele, tal como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 del C.G.P., con la 

constancia de que la garantía sigue vigente. Efectuado lo anterior archivase el expediente. 
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